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Soporte técnico  
 

Para solicitar asistencia a nuestra mesa de ayuda, usted puede dar clic en el botón que se encuentra en la 

parte inferior de la página de inicio. 

 

O bien, iniciar sesión y seleccionar el botón de “Solicitar soporte” que se encuentra en el menú lateral izquierdo. 

 

A continuación, se abrirá una ventana, es necesario completar el formulario y dar clic en el botón: “Solicitar 

Soporte” para que uno de nuestros agentes se ponga en contacto con usted. 
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Plataforma ID Empresa 
 

Enlace de acceso a ID Empresa:  https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/ 
 
Programas y convocatorias 2024: https://sedeco.jalisco.gob.mx/programas-y-convocatorias/programas-
2024  

 

 
Si ya cuenta con un usuario y contraseña en la plataforma SIGA 2022 o ID Empresa 2023, puede iniciar sesión 

en ID Empresa con sus mismas credenciales. 

 

Nota: si olvidó su contraseña del programa SIGA 2022, puede solicitar la recuperación en: 

https://siga.sedeco.jalisco.gob.mx/siga/  

 

En caso de no estar registrado en el programa SIGA 2022, usted puede registrarse en ID Empresa 

seleccionando el botón “Nuevo usuario” e indicando su RFC y correo electrónico. A continuación, se detallan 

las instrucciones para alta de usuario. 

  

https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/
https://sedeco.jalisco.gob.mx/programas-y-convocatorias/programas-2024
https://sedeco.jalisco.gob.mx/programas-y-convocatorias/programas-2024
https://siga.sedeco.jalisco.gob.mx/siga/
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Alta de usuario 
 

1. En la pantalla de inicio, de clic en el botón “Nuevo usuario”. 

 

 

2. En la siguiente pantalla capture su RFC (con homoclave) y correo electrónico. De lectura al aviso de 

privacidad y habilita la casilla si acepta los términos. Finalmente, de clic en el botón “Registrar”.  
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3. Una vez que ingrese sus datos, deberá activar la casilla “No soy un robot" y dar clic en el botón 

“Registrar”. 

 

 

4. El sistema le mostrará el siguiente mensaje donde se le informa que se ha realizado el correcto registro 

de su usuario. Enseguida se le enviarán las instrucciones a su cuenta de correo electrónico para activar 

su cuenta.  

 

 

 

Nota: En su cuenta de correo electrónico debe revisar sus bandejas de entrada, SPAM y correo no deseado. 

Si aún después de revisar no encuentra la notificación, usted puede intentar nuevamente el proceso de alta 

de usuario o en caso contrario, solicitar soporte.
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Activación de usuario 
 

La notificación que llega a su correo electrónico, contiene un enlace al que usted debe dar clic, para proceder 

con la activación de su cuenta. Este vínculo tiene vigencia de 5 horas a partir de su emisión. 

NOTA: En caso de no activar su cuenta dentro de las 5 horas, deberá crear una cuenta nueva. 

 

1. Una vez que haya dado clic en el enlace, se le dirige a la pantalla de activación de cuenta. Ingrese una 

contraseña para su usuario y repita la misma en el segundo cuadro de texto, de clic en el botón 

“Establecer contraseña” para confirmar. 
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2. Se le mostrará la siguiente pantalla, donde se le informa que su contraseña se ha guardado. 

 

3. Finalmente usted puede regresar a la pantalla de inicio e identificarse con su RFC y contraseña para 

iniciar sesión. 

Nota: Si usted excede el tiempo indicado del vínculo para activación de cuenta que recibió en su correo, se le 

mostrará la siguiente pantalla, y tendrá que realizar el proceso de “Recuperar contraseña” o "Registro de 

usuario" según corresponda. 
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Recuperar contraseña 
 

1. Si usted olvidó su contraseña, puede obtener una nueva dando clic en el botón “Olvidé mi contraseña”. 

 

2. Escriba el RFC registrado y de clic en el botón “Recuperar contraseña”. 

 

3. Se le mostrará el siguiente mensaje, indicando que se le han enviado instrucciones a su correo 

electrónico para que pueda restablecer su contraseña. 
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4. Al consultar su cuenta de correo electrónico, le mostrará un enlace al que debe ingresar para realizar el 

proceso de recuperación de contraseña. Este vínculo (al igual que el enlace de activación de cuenta) 

tiene una vigencia de 5 horas a partir de su emisión, si no lo activa favor de volver a solicitar la 

recuperación de contraseña. 

 

5. Una vez que haya dado clic en el enlace, se le dirige a la ventana para establecer su nueva contraseña. 

Ingrese una nueva contraseña y confirme en el recuadro siguiente. Finalmente seleccione el botón 

“Establecer contraseña” para confirmar. 
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Registro en el sistema SIGA (Sistema Integral de Gestión de Apoyos) 
 

Si usted desea aplicar a algún apoyo económico deberá continuar con el registro de solicitante y el registro de 

un proyecto. Inicie sesión en la plataforma ID Empresa (https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/)  

1. Ingrese con su RFC y contraseña, previamente creados o con los utilizados el año pasado en el sistema 

SIGA y de clic en el botón “Ingresar”. 

 

Nota: Si no recuerda la contraseña del año pasado, entre al SIGA 2022 

(https://siga.sedeco.jalisco.gob.mx/siga/ ), siga las instrucciones para recuperar la contraseña y 

posteriormente inicie sesión en ID Empresa con su RFC y contraseña de SIGA 2022. 

 

2. Se le mostrará la siguiente pantalla, con algunos programas, ingrese al sistema SIGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/
https://siga.sedeco.jalisco.gob.mx/siga/
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3. El sistema le mostrará la siguiente pantalla, donde se le listará el o los proyectos a los que aplique, favor 

de dar clic en el botón “Nuevo proyecto. 

 

Nota: Si usted registró algún(os) proyecto(s) el año pasado, se le lista en esa pantalla. 
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Registro de solicitante 
 

A continuación, se le mostrará el formulario (dependiendo del tipo de empresa o tipo de solicitante), donde 

deberá completar los formularios con toda su información, habilite la casilla si acepta los términos y 

condiciones y de clic en el botón “Guardar y continuar”. 

 

Nota: Para el código postal escriba el número y de clic en el botón de lupa, se le cargará automáticamente el 

municipio, estado y país, y le permitirá elegir una colonia.  
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En la siguiente pantalla finalice de completar el formulario, guardar cada una de las secciones, habilite la 

casilla si acepta los términos y condiciones y de clic en el botón “Continuar”. 
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Documentación jurídica e información bancaria. 
 

A continuación, usted va a subir al sistema cada uno de los documentos jurídicos que le sean requeridos, 1 

archivo por documento solicitado (en formato PDF y que pesen menos de 10MB), estos documentos son 

diferentes, dependiendo del tipo de solicitante que haya elegido. 

 

 
Para subir los documentos: 

a. Seleccione el ícono “Agregar/Actualizar archivo”  

b. De clic en el botón “Seleccionar archivo”  

c. Y finalmente en el botón “Guardar”  

Si desea visualizar el archivo que subió, de clic en el botón “Mostrar archivo cargado” , o para 
ocultarlo. 

Si desea modificar o actualizar un archivo, de clic en el botón “Agregar/Actualizar archivo”  

Si desea eliminar un archivo, de clic en el botón “Eliminar archivo”  
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Para acreditar que tiene cuenta bancaria de tipo “cuenta corriente o cuenta con chequera” a su nombre, con 
número de CLABE interbancaria, deberá subir al sistema la carátula completa del estado de cuenta, emitida 
en el año 2024 o documento de apertura de cuenta que acredite el número de CLABE interbancaria. 
  
NOTA: En ningún caso se aceptarán cuentas bancarias de tipo “cuentas de crédito”. 
 

1. Una vez que haya cargado todos los documentos y capturado la CLABE bancaria, habilite la casilla si 

acepta los términos y condiciones y de clic en el botón “Finalizar proceso de registro en SIGA”. 

 

 

 

2. Se le mostrará el siguiente mensaje, informando que el proceso de registro en el sistema SIGA ha 

finalizado. De clic en el botón “Aceptar”. 
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Registro de proyecto 
 
Para continuar con el registro del proyecto, el sistema le mostrará las convocatorias activas a las que usted 
puede aplicar, dependiendo del tipo de solicitante y tamaño de empresa. 

 
Para consultar a detalle los programas y convocatorias, vaya a la siguiente página: 
https://sedeco.jalisco.gob.mx/programas-2024  
 
Nota: Si no le muestra convocatorias, es porque no hay alguna vigente para su tipo de solicitante 
y tamaño de empresa.  

 
 

Para elegir la convocatoria a la que desea aplicar, de clic en el botón “Seleccionar esta convocatoria”. 

 

https://sedeco.jalisco.gob.mx/programas-2024
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El sistema nos mostrará el módulo de Registro de proyectos, usted beberá completar cada sección que se 

muestran en la pantalla lateral izquierda. Una vez completa cada sección, aparecerá el ícono de “ ” al lado 

del nombre la sección. Ejemplo:  
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Datos Generales 
 

En esta sección capturamos los datos generales del proyecto, como: Nombre, descripción, problemática a 

resolver, objetivo general, objetivos específicos y resultados esperamos. 
 

 
 
 
Al finalizar damos clic en el botón “Guardar” y se nos notificara que se ha guardado correctamente,  

  

Y la sección se marcará como completa  
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Selección de destinos de recurso 
 
En esta sección seleccionamos los destinos de recurso de cada rubro que vayamos a solicitar. 
De clic en el botón “Incorporar a Mi Lista”  

 

 

 
 

 
 

Una vez seleccionados todos los destinos de recurso a los que desea aplicar, de clic en el botón “Guardar” y 
se nos notificara que se ha guardado correctamente,  

  
 

Y la sección se marcará como completa  
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Detalle de uso del recurso 
 

En esta sección deberá indicar el monto a solicitar, la cantidad que usted va a aportar y una descripción del 
uso que le dará a cada destino de recurso que seleccionó.  
Usted puede calcular la aportación mínima, del monto que está solicitando, dando clic al botón, o ingresar una 
cantidad mayor. 
 

 
 
Al finalizar damos clic en el botón “Siguiente”, en caso de que la cantidad de aportación sea menor a la mínima 
requerida o que la cantidad total solicitada exceda al monto máximo del proyecto, el sistema nos notificará: 

 
Y debemos modificarlas. 
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Si las cantidades son correctas, el sistema nos mostrará la pantalla con la información y cantidades del uso 
del recurso que solicitamos. 
 

 
 

Si deseamos realizar algún cambio, dar clic en el botón “Regresar”. Si estamos de acuerdo con la información, 
dar clic en el botón “Confirmar Información” y se nos notificara que se ha guardado correctamente. 

  
 

Y la sección se marcará como completa  
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Catálogo de proveedores 
 
En esta sección deberá ingresar la información de todos los proveedores de su proyecto. Complete los datos 
del formulario y de clic en el botón “Agregar proveedor”. 

 

 
 

 

Al finalizar de agregar todos sus proveedores, de clic en el botón “Guardar” y se nos notificará que se ha 
guardado correctamente 

  
 

Y la sección se marcará como completa  
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Relación de destinos de recurso 
 
En esta sección deberá relacionar cada destino de recurso con él o los proveedores que le proporcionarán el 
bien que va a adquirir. 

 
 
Seleccione de la lista un proveedor y de clic en el botón “Agregar proveedor al destino”. 

 
Al finalizar de relacionar todos sus proveedores, de clic en el botón “Guardar” y se le notificará que se ha 

guardado correctamente. 
 

 

Y la sección se marcará como completa  
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Beneficiarios Indirectos 
 

 

En esta sección deberá ingresar el número de beneficiarios indirectos que tendrá su proyecto. 
 
En caso de que no le muestre esta sección, es porque no es requerida para el programa y convocatoria al que 
está aplicando. 
 

 
 
Al finalizar de capturar el número de beneficiarios indirectos, de clic en el botón “Guardar” y se nos notificara 
que se ha guardado correctamente. 

  

Y la sección se marcará como completa  
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Cronograma de actividades 
 
En esta sección deberá ingresar el cronograma de actividades de su proyecto, capture el nombre de la etapa 

de la ejecución de su proyecto, seleccione la fecha de inicio y la fecha de fin y de clic en el botón “Agregar 
Etapa”.  
 

 
 
 
Una vez capturadas todas las etapas de su proyecto, de clic en el botón “Guardar” y se le notificará que se ha 

guardado correctamente 

  

Y la sección se marcará como completa   
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Contacto de seguimiento del proyecto 
 
 

En esta sección nos muestra la información de contacto del proyecto que capturamos durante el registro a la 
plataforma. 
 
En caso de que requiera cambiar algún dato, deberá solicitar soporte, para esto, de clic en el botón 

  que se encuentra en el menú lateral izquierdo de su pantalla, complete el formulario y de 

clic en el botón “Solicitar Soporte”.  
 
 

 
 
Si está de acuerdo con esta información, de clic en el botón “Confirmar información” y se le notificará que se 
ha confirmado la información de contacto 

  

Y la sección se marcará como completa   
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Documentos de la convocatoria 

 
 
En esta sección deberá cargar los documentos requeridos para la convocatoria, en 1 solo archivo y formato 
PDF (menor a 10 MB).  

Seleccione el archivo, el nombre de este se podrá ver al lado y de clic en el botón “Cargar documento”. 
 

 
 
Una vez cargados sus documentos de la convocatoria, de clic en el botón “Guardar” y se le notificará que se 
ha guardado correctamente 

  

Y la sección se marcará como completa   
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Documentos de los destinos seleccionados 
 
En esta sección deberá cargar todos los documentos requeridos por cada uno de los destinos de recurso 

seleccionados en el proyecto (1 archivo por cada documento requerido y en formato PDF, menor a 10 MB) 
Seleccione el archivo, el nombre de este se podrá ver al lado y de clic en el botón “Cargar documento”. 

 
 

 
 
Una vez cargados sus documentos de los destinos de recurso, de clic en el botón “Guardar” y se le notificará 
que se ha guardado correctamente  

  

Y la sección se marcará como completa   
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Carta bajo protesta de decir verdad 
 

En esta sección deberá “Descargar carta”, imprimirla, firmarla y escanearla en formato PDF. Ya que la tenga 

“Seleccionar archivo” y de clic en el botón “Cagar Carta firmada”. 
 

 
 

Al terminar, de clic en el botón “Guardar” y se le notificará que se ha guardado correctamente,  

  

Y la sección se marcará como completa   
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Generación de folio 
 

Una vez finalizadas todas las secciones, usted puede generar el folio de su proyecto. De clic en el botón “Generar 
folio”, el sistema le asignará un folio de forma automática, de acuerdo a la convocatoria a la que aplicó, que le 
servirá para identificar su proyecto y dar seguimiento. 
 

 

 
 
 

 
 
Le mostrará el siguiente mensaje, donde le avisa que se generó con éxito el folio para su proyecto. 
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De forma automática, el sistema le envía un correo electrónico informando que se realizó de manera exitosa 

el registro de su proyecto y le indica el folio asignado, con el cual, a partir de este momento, será identificado 
en cada uno de los procesos sucesivos. 

 
 

 

 
 

 

 

 
Quedando en espera de la evaluación del Revisor Jurídico. 
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Opciones para el registro y seguimiento de proyectos  

 
 

Usted podrá consultar el estatus de su(s) proyecto(s) para ello:  

1. Entre a la plataforma ID empresa y/o seleccione el botón en el menú lateral 
izquierdo. 

2. Seleccione el sistema SIGA. 
3. Se le listaran los proyectos que ha ingresado, con estatus y fecha de registro y las acciones que puede 

realizar. 

a. Revisar – para consultar la información de un proyecto con folio generado. 

b. Cancelar – para cancelar un proyecto que haya iniciado. 
c. Retomar – para continuar con la captura del proyecto. 

4. Para registrar un nuevo proyecto, de clic en el botón “Nuevo Proyecto”. 
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Solventación jurídica  

 
 
Si durante la revisión de su información general o documentos jurídicos se tuvo alguna observación por parte 
de los revisores jurídicos, le llegará una notificación por correo, como se muestra a continuación: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

Manual de usuario  
 

35 
 

 
Para realizar la solventación siga los siguientes pasos: 
 
 

1. Inicie sesión en la plataforma https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx//idempresa/ y seleccione el 
sistema SIGA 

 
 

2. El sistema le mostrará la siguiente pantalla donde puede: 
 Ver información general de su (s) proyecto (s) (Convocatoria, folio, nombre del proyecto, etc.) 
 Estatus del proyecto (Si lo mandaron a solventar le aparecerá: “Revisión jurídica enviada a 

solventación”)  

 Fecha de registro (Fecha de registro de su proyecto) 
 Botón de solventar (para iniciar con la solventación jurídica) 
 Botón de revisar (consultar la información de su proyecto que subió al sistema) 

 

 
 
NOTA: Recuerde que solo cuenta con 1 oportunidad para realizar correctamente esta solventación y debe ser 
dentro de los 3 días hábiles de haber recibido el correo y/o aviso en el sistema. 
 
 
 

 
 

 

 

 

https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/
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3. Seleccione el botón “Solventar”.  
 
El sistema le mostrará el módulo de Solventación jurídica que consta de 2 secciones: 
 

a. Documentación jurídica y 
b. Registro de Solicitante (información) 
 

 
 

 
 

Las secciones que aparezcan con una “ ” son las que necesita solventar. 
Si le observaron algún dato o sección que no esté habilitada, favor de solicitar soporte, dando clic en el botón:  

 
Que se encuentra en menú lateral izquierdo. Favor de incluir en el formulario su número de folio. 
 

a. Para solventar la documentación jurídica, de clic en el botón  

 
El sistema le mostrará un listado con el o los documentos que fueron observados y que requiere solventar, así 
como con la observación que requiere atender. 

 Al dar clic en el signo de , usted podrá visualizar el documento que subió cuando hizo el registro.  

 Para actualizarlo, deberá dar clic en el botón y se abrirá una ventana donde debe seleccionar el 

archivo correcto, lo podrá pre-visualizar y de clic en el botón “Guardar Archivo”. 
 
Nota: Cada vez que usted actualice o solvente un documento, estos automáticamente desaparecerán del 
listado. 

 Si le observaron la Carta bajo protesta de decir verdad, usted podrá descargarla, en el botón , 

atender las observaciones jurídicas, firmarla y escanearla de clic en el botón  para actualizarla. 
 

 Si le observaron el Estado de cuenta, deberá seleccionar de nuevo la institución bancaria, capturar la 

CLABE, actualizar o subir el documento y dar clic en el botón “Guardar archivo”. 
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Una vez que haya finalizado de solventar todos los documentos jurídicos, el listado estará vacío, de clic en el 
botón “Finalizar solventación de documentos jurídicos”. 
 

 
 
Y el estatus de la sección de Documentación jurídica cambiará a:  

 
 
 
 

b. Para solventar información del Registro de solicitante, de clic en el botón  

 
A continuación, el sistema le mostraran los formularios 1 y 2 con la información que capturó durante su 
registro. 
Se le listaran las observaciones realizadas por el revisar jurídico, en la parte superior, del formulario, realice 

solo las modificaciones que le solicitaron y de clic en el botón “Guardar y continuar”. 
 
NOTA: No puede cambiar el tipo de solicitante, el número de empleados en IMSS y la razón social. 
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A continuación, se le listaran las observaciones realizadas por el revisar jurídico, en la parte superior, del 
formulario 2, realice solo las modificaciones que le solicitaron y de clic en el botón “Guardar sección” al finalizar 
habilite la casilla si acepta los términos y condiciones y de clic en el botón y “Continuar”. 
 

 

 
 
Y el estatus de la sección Registro de solicitante cambiará a:  
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IMPORTANTE: Cuando haya finalizado de solventar las 2 secciones, de clic en el botón:  
 

 

 
 
Si no da clic a este botón, el proceso de solventación estará incompleto y la solventación no se 
enviará a revisión. 
 
 
 

 
El estatus de su proyecto cambiará al siguiente: 
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Solventación técnica  

 
 
Si durante la revisión de información y documentos del proyecto se tuvo alguna observación por parte de los 
revisores técnicos, le llegará una notificación por correo, como se muestra a continuación: 
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Para realizar la solventación siga los siguientes pasos: 
 
 

1. Inicie sesión en la plataforma https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx//idempresa/ y seleccione el 

sistema SIGA 

 
 

2. El sistema le mostrará la siguiente pantalla donde puede: 

 Ver información general de su proyecto (Convocatoria, folio, nombre del proyecto, etc.) 
 Estatus del proyecto (Si lo mandaron a solventar le aparecerá: “Revisión técnica concluida, 

solventar observaciones”)  
 Fecha de registro (Fecha de registro de su proyecto) 

 Botón de “Solventar” (Para iniciar la solventación técnica) 

 

 

 
 
NOTA: Recuerde que solo cuenta con 1 oportunidad para realizar correctamente esta solventación y debe ser 
dentro de los 3 días hábiles de haber recibido el correo y/o aviso en el sistema. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

https://idempresa.sedeco.jalisco.gob.mx/idempresa/
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3. Seleccione el botón “Solventar”.  
 

El sistema le mostrará la siguiente pantalla, donde puede ver la información que registró en su proyecto. 

 

 
 
Los bloques o secciones que fueron observados por el revisor técnico y requiere solventar, se mostrarán con 

el ícono , los que fueron aprobados se mostrarán con el ícono  

 
Y en un cuadro amarillo le mostrará las observaciones que tendrá que corregir de cada bloque observado por 
el revisor técnico. (Estas observaciones estarán visibles en todo momento). 
 

Realice las correcciones requeridas en cada bloque observado y de clic en el botón “Guardar”. 
 
Nota: Los bloques o secciones no se bloquean, una vez que haya realizado la solventación.   
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Asegúrese de solventar correctamente todos los bloques o secciones que le observaron. 
 
 
Para los documentos observados, el sistema le mostrará el comentario realizado por el revisor técnico para 

solventar y puede visualizar el documento que subió inicialmente. 
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Para solventar favor de: 
 

a. Seleccionar el archivo, elegirlo y dar clic en el botón “Abrir”. 

b. Usted verá el nombre del archivo en el siguiente cuadro, de clic en el botón “Cargar documento” 
c. El documento que acaba de subir se actualizará y podrá visualizarlo. 

 

 
d. Finalmente, de clic en el botón “Guardar” 

 
En caso de que no sea el documento que deseaba, vuelva a seleccionar archivo y repita los pasos. 

 

 
Al finalizar con todos los bloques o secciones observados, debe dar clic en el botón “Finalizar solventación”.  
 

 
 

Si no da clic a este botón, el proceso de solventación estará incompleto y la solventación no se 
enviará a revisión. 

 
 

 

 

                     

 



 

 

 

 

Manual de usuario  
 

46 
 

 
 
 
El estatus de su proyecto cambiará a “Solventación técnica en espera de revisión”. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Solventación técnica en 

espera de revisión 
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